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armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1966. reguladora de la lurisdicción contencicxso- 
administrativa

L.0 »4üe comunico a V. i. para su conocimiento y electos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1965.—P D Santiago Pardo Ca- 

nalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de febrero de 196b por ca que ae 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcañiz, provin
cia. de Teruel

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia ciasiíicacion 
de las vías pecuarias'existentes en el término municipal de Al- 
cañiz, provincia de Teiniel. en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición al público, siendo favora
bles los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos !.<• al 3.° y 5.^' al 12 dei Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento. ha resuelto:

Primero.—Aprobar ia ciasiñcación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcañiz. provincia de Teruel, 
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Andorra a Caspe.
Cordel de Escatrón
Cordel de Alcorisa.
Cordel del Montañés.
Cordel de Valdealgorfa
Estos cinco cordeles tienen una anchura de 37,61 metros.
Vereda de Caparranas
Vereda de Valmuel
Vereda de Pueyo
Vereda de El Salto
Estas cuatro veredas tienen una anchura de 20.89. 

í Colada de Villanzona.
Colada de Marcelo.
Estas dos colada.'! tienen una anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías figuran en el proyecto de clarificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados pior situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fiuViales o marítimos, paso por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el artículo 2.« del Reglamento de 
Vías Pecuarias la anchura será definitivamente filada al prac
ticarse el deslindé

Segundo.—^Pirme la presente clasificación se procederá ai des- 
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en ei «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y Afectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1965.—P D., Santiago Pardo Canalis 

Bmo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la que se 
a'prueba la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de Mediana de Aragón, provin
cia de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia ciásificación 
d» las vias pecuarias existentes en eil término municipal de Me- 
diianá de Aragón, provincia de Zaragoza, en el que no se ha

tormuiacio leciamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistas :os artículos l.'* al 3.^, 5.^ al 12 y 23 del Reglamento 
ue Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Lev de 'Procr^dimiento Administrativo dp 17 de iulin de 
1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
Generad de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departam<'n!ha resuelto:

Primero.—Aprooar la clasificación de ¿as via.^ pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mediana de Aragón, provincia 
de Zaragoza, por la que .se consideran.

Vias pecuarias necesarias
Cañada Real de Zaragoza a Quinto.—Anchura de 75,22 me

tros.
Vereda de Valtornera a Belchite.—Anchura de 20,89 metros.

Ei recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadavS vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vias pecuarias efectuadas por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo dél Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación se procederá aü 
deslindé y amojonamiento de las vías pecuarias

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en ei «Boletín Ofi
cial del Rstado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al ^con- 
tencloso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el articulo 126 de la Ley de^ Procedimiento Administrati
vo. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 27 de febrero de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalis. 

rimo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se rectifica la de 14 de enero de 196S 
por la que se otorga el título de Ganadería Diplo
mada a la explotación ganadera de don Santiago 
Barba Villaluenga.

Habiendo sido transcrito por error «Cerro Herrero» en vez 
de «Cerro Hervero» a la explotación ganadera de la especie por
cina, raza Large-White. situada en el término municipal de 
Avila y de la que es propietario don Santiago Barba Villaluenga, 
considérese como .se dice anteriormente con la denominación de 
«Cerro Hei*vero».

Lo que pongo en conocimiento de V S. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1965.—El Director general. Francis

co Polo

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Avila.

RESOLUCION de la 7.» División Hidrológico-Fores- 
tai del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se señala fecha para el levantamiento del acta pre
via a la ocupación de la finca denominada ^Cortijo 
del Conde'h, sita en el término municipal de Baca- 
res (Almería).

El día 23 de marzo de 1965, a las once de la mañana, se 
procederá a levantar el acta previa a la ocupación de la finca 
denominada «Cortijo del conde», sita en el término municipal 
de Bacares (Almería), propiedad de doña Elisa, doña Dolores 
Contreras Espinar y doña María de la Concepción Contreras Na- 
veros, con domicilio en calle Navarro Rodrigo, número 36, Al
mería, afectada por Decreto de 22 de junio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 27 de febrero de 1965.—El representante de la Ad

ministración.—1.738-E.


